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"18172O17 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 

COLUMNA AUXILIADORA DEL EJERCITO DE LOS ANDES 

LA RIOJA - COPIA PO - ZELADA Y DAVILA" 
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ORDENANZA NUMERO TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): ADHIÉRASE en todos sus términos a la Ley Provincial N° 7.064, 

que tiene por objeto la instalación en toda la Provincia de La Rioja 

de Registros de Donantes Voluntarios de Órganos en el marco 

de la Ley Nacional N° 24.193 de Trasplante de Órganos y 

Materiales Anatómicos; y a la Ley Provincial N° 9.879 que se 

adhiere a la Ley Nacional N° 26.928 que crea el Sistema de 

Protección Integral 	para Personas Trasplantadas 	y sus 

modificatorias.- 

ART. 2 0): GÍRESE copia de la presente adhesión al CUCAILAR y a los 

medios de comunicación del Departamento Chilecito.- 

ART. 30):  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese. -  

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Siete días del mes de Setiembre 
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 Aguila 
:E INTENDENTE 
TE CONCEJO DELIBERANTE 
CIIILECITO - (L. R.) 

del Año Dos Mil Diecisiete. Proyecto presentado por los 

Concejales del Bloque Justicialista" 13 de Octubre": Gutiérrez, 

Sebastián; Flores, Leonardo Daniel; Olivera, Élida Griselda.- 
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ÍLA CAMAftA DE DIPUTADO 	EJE LA IPU1,0YiHCW, 1 	 Ç.t\Ç 	UR\ DE 

ARTI( IPJ Q' lO - La presente Ley sera de aphca,on en 1 illa I , qq)vivlcici 1C La FrOI 
regir a la instalación de Registros de Donantes Voluntarkis cfr 	penos de acuaro ror 
los términos de la Ley Nacional 24.193, durarite, los eventos mencionados en e 
Artíci..lo 211 de la presente iror ma.- 

/\R1 I( UI O 2° 	La [unIori Ejecutiva (lelJera eidOl)ei las Idd 
establecer sitios exclusivos destinados 	a informar y recabar 	la volrmed de lo 
ciudadanos respecto de la donación úrgarios durante los siguientes eventos: 

1.- 	1 Comicios Generales para elección rle /\utoiklades 	ovincie1o9,.- 

2.... Comicios Internos de íueizas politices legelrnenla oontituidas.- 

3.- 	Otros que, en el futura, estimen convenicifio las Ftr 	iores E$cutve, 
Legislativa o JudiciQl.. 

* 
ARTICULO '1° 	1:1 pe sonl enc iuj ido dr' Ii' 	' 	reno' r't blre ihs 	o "l Ale' ula 2 
deberá preguntar a cacle persona Interesarle: 

. 	•. a) . . .. Si 	desea 	ser 	donante 	o 	no 	do 	órqanos 	o 	materiales 	anatómicos, 
indicándoles que es si derecho de inanirostorse positiva o negativamente 

• . 	 o bien de nientoner en reserva su voli.iri(ad.-. 

En caso afirmativo, si doria los órganos en 1w..; 	unos de ls Lel? 24.193.- 

ARTICUI- 10 40 .- La voluntad del declarante deberá ser a 	iilada arr los fnrnwlarios d 
CLICAII_A, el cual deberá ser ratificada tiar la íima del intr'reado,- 

ARTICULÓ t°.- La Función Ejecutiva, a Iravós del Minislorio flo Salud Pública, dcbsr 
enviar al INCUC/\! los formularios mencionados en el articulo precoderdo en un pIei 

•perentorio- 

AF rlCUL 	0° 	La Funcrun Ljr'c utiva deberá pir'vr' 	r lrnl)eñns do &jifi rson previe 

lo 	.ito 	antes mencionados des tinadas a orientar y  r.:onciantizar a le población CO ve 
relación al Régimen de Transplante de Organos.- 

ARTICULO 	Todo agente de la Administración Pública Provincial, partenecieat 
cualquiera de las tres Funciones del Estado 	pridra solicitar la afectación VOlUIatSfl 

temporarlá y con fines determinados, para desouT1pearse en tareas vinculadas con 
donación de órganos, de acuerdo con lo prescriptc) por la Ley N* 24.. 193 y previ 

capacitación del interesado. -  

SELLO DE MESA DE ENTRADA CARATULANTE 
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Tal 	orc tocioti 	se 	utorgAm rorervndo 	l !flII11fl 	1110 lihoiai 	eflt' 	al 
i 	r - 	- 	1 cm  ,n 	1 	 fl q1.L 	C II.J 	 1 	h.I 1 	 1 

el Estado. 
1+ 4 e petc,on pocha cci deneqecla si la Autoridad Comptni)te fosiKM 	11e rJflra 

fundada, cue dicha afectación resiente la nounal pietacón de senik:k 	del 	rse en 
que se desempeñe el egent.- 

/\RTIQULO 00.- La Función Ejecutiva, a través de la Sec 	latía da Gobierno y JUStiCia S  
deberá veçificar el cumplimiento de lo prescripto en el Ai[iculo 20 0  de h LEV NeCiOflQ 
N 	24.193 1, por el cual todo funcionario del Registro Civil y Capacidad de laos Perwnas 
está obligado a requerir a toda persona capaz mayor de 18 efios, te n 	fliZ?cteCiófl del  

su voluntad positiva o negativa respecto de la eutorición para 	donación de 
órcjerios.- 

• AUTICIJLÓ 9 11 .- Invitase atodos los Muiiicipios de h Fwwiiicia e act erire a la 
1 iIiite Ley.- 

Al fl l(1JLÇ) 	1 U°. 	ConhiIi1íqi.I5e, 	ibiiqt.e.se , 	iruóítese 	en 	el 	Reçistro 	O(icial 	y 

iil.:lIiVese. t.  
l:da en ¿a Sala de Sesiones de le l_ 	islatura do le Provincia, en La Rioja 115" 
l 3erloclo Lgislativo, a veintiocho días del mes de, diciembre del año dos miL Proyecto 
presentadÓ por los diputados AGUSTIN L3ENJAMIN DE tA VEA V  ROL1LUO 
ROCIER RU STO Y RUGEN ANTONIO CEJAS MARINO..- 

N7.004.- 

FIRMADO: 

ROLANDO ROCIER DUSTO VICEPRfiSIOEH1'E 1° CAMARA DE 
EJERCICIO DE IJ\ PREO1DE!ICl/\ 

RAUL EDUARDO ROMERO - SECRETARIO LEGISLATIVO 

.... ., -.... , .4 	. 	- 

El 

SELLO DE MESA DEENrRADA CARATULANTE 


